
FE DE ERRATAS

En las reformas y adiciones a la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicada
en el Boletín Judicial, Núm. 27, de fecha miércoles 9 de febrero del 2011, pagina 349. se omitió publicar lo siguiente:

Artículo 18. Para ser mediador se deberá cumplir los siguientes requisitos:

A) Para ser mediador público adscrito al Centro:
L. .

11.Contar con t[tulo y cédula profesionalesde Licenciaturaen Derecho,as[ como tres años de experienciaprofesional
m[nima demostrable, en cualquiera de las materias competencia del Centro, a partir de la fecha de expedición del t[tulo;
111.Concursar y aprobar el proceso de selección correspondiente, sometiéndose a los exámenes y cursos de capacitación
y entrenamiento.
Los resultados de los exámenes son confidenciales y la decisión del Consejo es inapelable.
El cargo de mediador es de confianza y será ratificado cada dos años por el Consejo, previa aprobación de un examen
de competencias laborales.
El Director General, los Directores de Mediación y los Subdirectores Operativos que satisfagan los requisitos a que se
refieren las fracciones 1.y 11;de este apartado, podrán ser registrados como mediadores sometiéndose a los exámenes
y cursos de capacitación y entrenamiento correspondientes. Su condición de mediador público deberá ratificarse cada
dos años y se perderá al dejar de formar parte del Centro.
B) Para ser mediador privado:
L.

11.Contar con titulo y cédula profesionalesde Licenciaturaen Derecho,as[ como tres años de experienciaprofesiónal
mínima demostrable, en cualquiera de las materias competencia del Centro, a partir de la fecha de expedición del titulo;
111.Aprobar los cursos de capacitación para la certificación y registro, así como presentar y aprobar el examen de
competencias laborales.
Los resultados de los exámenes son confidenciales y la decisión del Comité es inapelable.
La certificación y el registro que otorgue el Centro tendrán una vigencia de dos años. Para renovar la certificación y el
registro deberá presentarse y aprobar el examen de competencias laborales.


